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Que, mediante el Comité Provincial de Seguridad Ciudadana (COPROSEC), y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 21 del reglamento de la Ley Nº 27933, Ley del Sistema Nacional 
de Seguridad Ciudadana, aprobado por Decreto Supremo Nº 011-2014-IN y modificado por el 
Decreto Supremo Nº 010-2019-IN, se establece como una instancia de diálogo, coordinación y 
elaboración de políticas, planes, programas, directivas y actividades en materia de seguridad 

Que, mediante la Ley Nº 27933, se crea el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, con el fin 
de diseñar, elaborar y ejecutar políticas públicas de forma coordinada interinstitucional en cada 
uno de los niveles de gobierno, mediante el Concejo Nacional de Seguridad Ciudadana 
(CONASEC) y los respectivos comités regionales, provinciales y distritales; 

Que, el artículo 1 ° de la Ley Nº 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, 
establece que: "La presente ley tiene por objeto proteger el libre ejercicio de los derechos y 
libertades, garantizar la seguridad, la paz, la tranquilidad, así como el cumplimiento y respeto de 
las garantías individuales y sociales a nivel nacional. Abarca tanto a las personas naturales como 
jurídicas, sin excepción, que conforman la Nación Peruana"; 

Que, el artículo 44º de la Constitución Política del Perú establece: "Son deberes primordiales del 
Estado: defender la soberanía nacional; garantizar la plena vigencia de los derechos humanos; 
proteger a la población de las amenazas contra su seguridad; y promover el bienestar general, 
fundamentado en la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la Nación". De igual 
manera, el artículo 197º del mismo texto constitucional dispone que "las municipalidades 
promueven, apoyan y reglamentan la participación vecinal en el desarrollo local, y brindan 
servicios de seguridad ciudadana, en cooperación con la Policía Nacional del Perú, conforme a la 
ley"; 

Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20°, numeral 6, de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley Nº 27972, el alcalde tiene la atribución de emitir resoluciones de alcaldía 
sobre asuntos de su competencia, en ejercicio de sus facultades administrativas; 

Que, conforme lo establece el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por 
la Ley Nº 30305 - Ley de Reforma Constitucional, así como el artículo II del Título Preliminar 
de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que los gobiernos locales 
gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Dicha 
autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, 
con sujeción al ordenamiento jurídico; 

VISTO: 
" El Informe Nº 004-2025-ST-COPROSEC/MPT, de fecha 22 de enero de 2025, suscrito por el 

s'r s esponsable de la Secretaria Técnica del COPROSEC; Proveído Nº 0270-2025-MPT del 
~ .. ~ espacho de Alcaldía, de fecha 24 de enero de 2025, y; 

',\\ Al CUIA ·fl' 
~>-3 :.~ CONSIDERANDO: 
\ 

Pampas, 24 de enero de 2025 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

TAYACAJA· PAMPAS 
HUANCAVELICA 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR al responsable de la Oficina de Tecnologías de la 
Información y Estadística efectuar la publicación de la presente resolución, en el portal Web de Ja 
Municipalidad Provincial de Tayacaja www.munitayacaja.gob.pe 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RATIFICAR la DESIGNACIÓN, como SECRETARIO TÉCNICO 
DEL COMITÉ PROVINCIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA-COPROSEC, al Ing. JOSE 
LUIS DA VILA CENTENO, identificado con DNI Nº 23242783, conforme lo establecido en la Ley 
Nº 27933-Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y su respectivo reglamento. 

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el inciso 6 del artículo 20º de la 
Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades: 

Que, mediante el Proveído Nº 0270-2025-MPT del despacho de Alcaldía, de fecha 24 de enero 
de 2025, se dispone ratificar la designación del responsable de la SECRETARIA TÉCNICA DEL 
COPROSEC TA Y ACAJ A 2025; 

Que, mediante el Informe Nº 004-2025-ST-COPROSECIMPT, de fecha 22 de enero de 2025, el 
responsable de la Secretaría Técnica del COPROSEC, solicita la ratificación y/o designación de 
un nuevo responsable para dicho cargo; 

Que, mediante el primer párrafo del artículo 25° del Reglamento de la Ley Nº 27933, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 011-2014-IN, contempla y establece: "la secretaria técnica, es el 
órgano técnico, ejecutivo y de coordinación encargado de proponer al Comité Provincial de 
Seguridad Ciudadana (COPROSEC) la política, planes, programas y proyectos de seguridad 
ciudadana para su aprobación, así como realizar el seguimiento y evaluación de la ejecución de 
las acciones aprobadas a nivel provincial"; 

ciudadana en el ámbito provincial. Asimismo, articula las relaciones entre las diversas entidades 
del sector público y privado que forman parte del SINASEC a nivel provincial; 

Pampas, 24 de enero de 2025 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

TAYACAJA· PAMPAS 
HUANCAVELICA 
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